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APORTACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRÁULICAS Y PUERTOS DEL GOBIERNO DE 
CANTABRIA A LA CONSULTA PÚBLICA DE LA PROPUESTA DE PROYECTO DE PLAN HIDROLÓGICO DE 
LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO (Revisión para el tercer ciclo 2022-2027) 
 
 
A) Al documento Normativa: 
 
A.1.- Apreciadas variaciones en el Apéndice 7.1 con relación al actualmente vigente, se solicita se 
mantengan, durante el tercer ciclo de planificación hidrológica, las dotaciones para abastecimiento de 
agua a poblaciones aprobadas en el Plan Hidrológico vigente, para dar tiempo a ejecutar las inversiones 
contempladas en el Programa de Medidas encaminadas a la reducción de pérdidas en las redes y 
ahorro de agua, así como en las medidas de concienciación ciudadana sobre la reducción del consumo. 
 
Se propone reemplazar la tabla de la propuesta de proyecto de PH: 
 

 
 
Por la del PH del segundo ciclo, vigente: 
 

 
 
 
 

En Santander, a la fecha de la firma electrónica 
 
        


